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REVKT4;;'

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCUICION.

6n España y Portugal 6 rs. al mea.
6u «(Eitraqjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrids en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, súm. 8 , cuarto 3.*

En Provincias, en ¡as estaciones telegráficas,

El TÍIMIUFO 0SlO-JIST«ílíiSO.

La Compañía que se propone llevar á cabo
lista gran empresa se fundó á principios del
corriente año, y se ka puesto en relación
eon la vasta red de cables sub-raarinos, ten-
didos ó que han de tenderse de Falmouth á.
Gibraltar, Malta, Egipto, Aden, Bomfcay,
Leylan, Singapore y China. Según el Me-
chantes Magazine, de donde tomaíaos estos
detalles, la nueva línea se extenderá deSinl
gapore áBalavia, donde existe ya uña línea
terresfre hasta el otro extremo de 1? Isla de
Java, Desde este punto, el pable, ípcando1 en
Timor, irá hasta Pctrt-Darwm, en Aosíralia,
En aste punto, todas las .comunicaciones
serán terrestres; se extenderán hasta Burks-
town (Queensland) en una longitud do 1.483
kilómetros, y pondrán el sistema en relación
con las lineas ya construidas de Queensland,
Nueva Gales meridional, Victoria, Australia
meridional y, por último, Tosmania.

La cantidad total de cable sub-marino que
se necesita para la ejecución de este proyec-
to, m elevg, á 3.800 kilómetros. Ya se. ha

un» gran parte.

Las secciones tienen las longitudes si-

Siñgapore á Batevia 1.043 kils.
De Java, Titnor y Port-Dar'win. 2.157 »

Total. . . 3.200 »

La disposición de este cable difiera de I»
de tpdos las fabricados hasta ahora, y cons-
tituye una novedad. La capacida4 inductiva
de la gutte-percha es superior en ijn 20 por
ciento á ía. del cautehue, y á,copseouencia
de esta superioridad ha habido que aumentar
taueho en todos los qables submarinos- de
gmn .longitud laa niaras del coaduotor y
capa aisladora, lo que exige un gran aumen-
to en \qs gastos. Disminuyendo la capacidad
inductiva, ppdian emplearse cables xpénos
voluminosos y por consiguiente reduci> nxn-
cho los desembolsos. M. Villonghby Smith,
perfeccionando notablemente la fabricación
de la gutta-percha ha podido obtener un
cable de, una capacidad inductiva 18 por
ciento menor que la da los cables ordinarias
de igual dimensión. Ha fabricado pues Wfl
monos material un c¿i?ls cuyo aisjamienfo
se eleva sin embargo al más alto gradp¡

(7



208

El cable conductor del telégrafo anglo-
australiano consiste en una cuerda compuesta
de 7 hilos de cobre, que pesan 0,020 klls. por
metro. Está aislado por tres capas de com-
posición Chatterlon, alternando con otras
tres de gntta-percha, preparada según el
nuevo sistema de M. Villongliby Smith. El
cable va protegido por una envoltura de hilo
de guta empapada en el betún ordinario y
revestido después de una cubierta exterior,
dispuesta con arreglo á distintos tipos.

Extremidades para el amarre en
tierra de todas las secciones. . .

Cable principal; de Singapore á
Batavia 104:i

Cable principal, núm. 1.", do Java
áTimor y Port-Darwin. . . . 169.1

Cable, principal, núm. 2."—Mar
profunda. . . , v , 392

Total. . . 3.200

74 kils.

y pronto podrá anunciarse la terminación de
la empresa.

LA TELEGRAFÍA. EN LOS ESTADOS UNIDOS.

Proyecto de intervención gubernamental.

(Cimlinuacion.)

Las dos Cámaras del Congreso remitieron el pro
yecto de ley cuyas disposiciones hemos reproducido
al Comité de Correos y Caminos postales. El Co-
mité del Senado presentó por unanimidad, sn Marzo
de 1869, dictamen favorable. El Comité de la Cá-
mara de representantes fue en su mayoríacontrario
al proyecto.

Traduciremos, resumiéndolos, algunos párrafos,
del dictamen déoste último Comité: dicho dictamen,
de fecha de 24 de Febrero de 1809, so ocupa al
mismo tiempo de otros dos proyectos de ley, debi-
dos á la iniciativa parlamentaria, que también se

i proponían entregar al Deparlamento de Correos una
I parto del servicio telegráfico, pero construyendo

j por cuenta del (iobierno líneas telegráficas entre
-1 Nueva Yurk, Washington, Boston, Filadelfia, etc.

1." Hxtre,»idades para, el amarre mi\ Después do habor analizado las tres proposiciones
tierra.—El alma fuertemente protegida debe i sometidas al Congreso, afirma el dictamen que tic
ii< cubierta de hilo de hierro galvanizado do ¡ n o l ) " " ubJel° c o " l l l n : l u i c e r f"e c l <»obienioasegii-
10 B B núm 00 b W G y defrndido ex- I re l a «lll«'a»'on telegráfica uniéndola al servicio
teriormentepor dos envolturas de hilo y por í l e C o r r c o s - P e r o l a ¡ d c a d e P o n e r l o s t e l é g r a f o s l

dos capas de composición bitumiaosa silica- en ff"\ fel,Eslado,' V^ff Z ^
tizada dé Latimer Clarkc. i ™lda* al ̂ m ^ S ^ < t ! t ^ ^

d l m ( ] a n o ^ f f l | i r p r o b a b i , i ( l a ( l e s ( l e ( | l l e i o s

2. Cablepnnnpal. De frm<,apore á Ba- | p r o d l l c l 0 J o n b r i o r a n ios g a 8 l o s ^ n ninguna tarifa.
tama!.—Esta sección está cubierta do 12 hilos ¡ \A empresa que el Gobierno rechazó, fue adoptad*
de Metro galvanizado, B I¡ , núm. fi B W | p01. | o s particulares; y sin más auxilio (rao la ener-
<i, y defendido por dos envolturas de lulo y ¡gia individual y capitales privados, ha alcanzado
de composición.
" : } • ; * • ' Gábk principal núm. 1.—De Jema
é PorirDáfwiií.—La cubierta, de esta Sec-
ción sé compone de 12 hilos de hierro g a l -
vanizado B B, núm. 6, B W G, con dos en-
volturasseniejuntes íi la* precedentes de hilo
y composición.

OaMe principal núm. 2.—Mar profim-
da.—Ssfa porción, más iijera, va cubierta
de 15 hilos de hierro galvanizados lo más
homogéneos posiblo, núm. 13, B W G, y
lleva además, como los anteriores, dos en-
volturas de hilo y coniposicion.

La fabricación de estos cables es fácil y '
tapida-. Se ha embarcado ya «na gran parte

un desarrollo superior al de los demás países. Se
evalúan cu 120.000 millas (unos 192.000 kiló-
metros) la longitud total de los hilos telegráficos de
los Estados-Unidos y de 20 á 40 millones d« duros
el valor total de sus empresas telegráficas. Casi to-
dos los listados han autorizado Compañías, pero el
Congreso siempre se ha abstenido de volar leyes de
institución ó reglamentación en favor de una .Com-
pañía separada de las demás.

Gn 186S, continúa cl dictamen del Comité, se
presentó al. Congreso la proposición de fusionar
cl telégrafo con el correo, y el honorable Wiiliam
Denuison, Poslraaster general entonces, encargado
de presentar dictamen, dijo: «que rio sería pruden-
te, por parte del Gobierno, inaugurar el sistema
de telégrafo propuesto coníi una parte del'servicio



postal, no sólo porque el éxito financiero es proble-
mático, sino también porque puede negarse que
dicha medida esté conforme con nuestras insti-
tuciones políticas»; ,
- El Comité participa de esa opinión, en la que se

ha confirmado después de prolongadas investiga-
ciones. Las discusiones dé 1866 terminarán en una
ley; que, confirmando la jurisprudencia establecida,
deja á los legisladores especiales de los Estados el
derecho de instituir las Compañías telegráficas,
reconoce 4 estas las facultad de atravesar ú ocupar,
hasta la concurrencia de 40 áreas por 15 millas de
Sínea las propiedades públicas para el estableci-
miento de sus lineas,' establece una categoría de
prioridad en favor de los despachos del Gobierno
ó de sus agentes, reserva al Gobierno después de
ua plazo de cinco, attos el derecho de rescatar jtodas
las lincas ó upa parte de ellas, con arreglo á la
valoración, hecha por cinco arbitros, y por último
sólo opncede los privilegios que resultan de la nue-
va ley á las Compañías que formalmente layan
aceptado sus restriociones y obligaciones.
,, Esta ley .prueba que el Congreso creyó que no
habia lugar a apartarse de la legislación estableci-
da en,materia de telegrafía. Si ahora concediese
leyes de institución ú otras en favor de intereses
.privados, una legislación tal, aunque de innegable
constitucionalismo, conduciría inevitablemente á
conflictos entro los Gobiernos de los Estados y el
Gobierno federal.

Las condiciones de la loy parecen por otra par-
lo muy equitativas alGomité. Las principales Com-
pañías los han aceptado y están por lo tanto liga-
das por sus obligaciones; esto es una garantía de
buena gestión, puesto que todo lo que tienen las
Compañías puede ser adquirido por el listado con
arreglo á tasación, no del gasto hecho, sino del
valor .real,.Hay por lo tanto nn contrato solemne
entre el Gobierno y las Compañías, y toda nueva
ley que tienda á despreciar el valor de la propiedad
de las Compañías, es una violación de ese contrato.
Ha trascurrido la mitad del período de ios cinco
años fijado por la ley. Hasta la terminación del
plazo determinado ¿puede el Congreso volar leyes
hostiles al espíritu del contrato en que han entrado
las Compañías por su invitación?

Después de estas consideraciones generales, que
se aplican á todas las proposiciones presentadas,
pasa <A dictamen do la comisión á examinar las
condiciones particulares de cada bilí.

Hay entro Washington y Nueva York tres líneas
telegráficas, y parece quecstóen vías de construcción

SO7
la cuarta (1).' Los conductores de estas cuatro li
neas serán 50 .Si el Gobierno, con una tarifa inferior,
entra en concurrencia con esos cuatro hilos, el úni-
co resultado sería obligar á las demís explotacio-
nes i bajar sus tarifas al mismo nivel. Las Com-
pañías tendrían en la lucha la ventaja de la oxpe-
rieacía; de la clientela adquirida y de una explotación

Si, como es probable, ninguna línea cubría sus
gastos, las pérdidas de la línea del Gobierno pesa-
rían sobre el Departamento de'Correos, ya abruma-
do por su propio servicio, cuyo producio no es
remunerádor, mientras que la mayor parte de las
Compañías concurrentes poseen otras redes cuyas
utSdades compensarían la pérdida' sufrida en la
'anea que consideramos.

El resultado definitivo sería hacer recaer sobre
la parte del país en que no hay Ifneas del Gobier-
no, los gastos de la concurrencia establecida por el
mismo Gobierno, lo que no nos parece muy S pro-
pósito para asegurar el favor público A tan costoso
experimento.

Dos sistemas de telegrafía, público el ñno y pri*
vado el otro, no pueden funcionar juntos.

Las atribuciones del Gobierno son esencialmente
exclusivas; cuando asume formalmente an servicio
como propio para ser explotado por él, los intereses
privados deben quedar excluidos de la explotación
de su servicio, como sucede con el Correo.

Se invoca el ejemplo de Bélgica y Suiza. La
Bélgica es el país de Europa cuya poblaciones más
densa, siendo de unas 400 almas por milla cuadra-
da (2), mientras que los Estados-Unidos no tienen
más que diez habitantes para la misma superficie.
Hay allí ana industria manufacturera importante;
próxima y en frecuente relación con Inglaterra,
Francia y Alemania.

El Gobierno posee allí los ferro-carriles (5) ,
correos y telégrafos y los explota simultáneamen-

( i ) Esta parte del dictamen se reliare ú . .
de M. Wasliborne, para abrir un crédito do 75.000 duros
para establecer, por cuenta del Gobierno, cuatro liilos tote-
gráficos de Washington á Nueva York.

(A'oío del auior).
( a ) Según los últimos censos hay 164 habitantes por

kilómetro cuadrado ó 425 por milla cuadrada.
(Retadel autor).

(i) Do2.700 kilómetros, aproximadamente, de forro-
carriles explotados en Bélgica, sólo 37» pertenecen al Estado,
que explota ademas 281 kilómetros de forro-carriles cons-
truidos por Compañías. Total 863 6 cerca do la tercera, parte
de la rail Iota!.

(Nota del autor).
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te con eficacia y economía, dentro de su limitado i La situación en Suiza no es esencialmente distin-
lerrilorio. Los rmnlhuiM nhi™M«- ~- »~i- —!-' ta. La población es menos densa que en Bélgica,territorio. Los resultados obtenidos en este país
excepcional no pueden pues servir do guia ni ejem-

Aprovechando el concurso auxiliar del servicio
de correos y telégrafos, la Bélgica ha establecido
una tarifa interior reducida á medio franco. Pero en
los Estados-Unidos hay ejemplos do tarifas mis ba-
jas, entre otras las de Washington áBallimore. Esta
tarifa no es remuneradora y todo tiende á probar
que en Bélgica el tráfico internacional y de tránsito
compensa por sí solo la gran parle que soporta el
Gobierno á consecuencia de la reducción de la larifa
interior (1) y que á despecho de este auxilio, so su-
frió una pérdida considerable en los dos primwos
años que siguieron á la reducción, tos productos
totalosonl866y 1867 reunidos fueron de 2.056.428
francos, do los que 1.146.907 corresponden al ser-
vicio internacional y 889.321 al interior. Los gastos
se elevaron á 2.546.199, excediendo en 309.771
francos al producto total. En 1867, el número de
t l itl

pero en Sui/a hay gran afluencia de viajeros que
hacen mucho uso del telégrafo. £1 coste de la mano
de obra, lo mismo que en Bélgica, es mucho menos
elevado que en los demás países de la Europa oc-
cidental. Por último, el Gobierno tiene el monopo-
lio de los trasportes á gran velocidad, como el de

de correos.

(Se continuará.)

AMPERE.

(Oanlinaacion).

Seria menos reservado si tuviera que explicarme
sobre algunas otras costumbres de nuestro compa-
ñero, que lian tenido más ó menos importancia en
su destino. Enviad á Ampcre, durantcsu infancia,
a la más h u i l d d d d

Enviad á Ampcre, durantcsu infancia,
a la más humilde escuda de aldea, y veréis cómo
se modifican su á t costumbres. Aprenderá

j

telegramas interioresse elevó á819.66?, H^pa|tj(d|os

e n t o r a paciones, este número dá / imjé tpno M ^ M n O T a n % é W « i , á r á «tUM-
medto de 6 telegramas por dta ó sea uftproduqto v é í l i e f t t e D l é n í ( , ^ü rp !úÉá ;y qüé^ l fiiéSr " '

fljrjsul^cipn .aclualj :.suma. inferior al, salarmí d t '
|g|níe;íde,l; grado m|nos, elevado en: 1Q|. %ta|ps,

(f) En Bélgica, él jíródlició del traHío MtSÜbí liií s i á
íiámpre inferior al de las correspondencias internacionales )p infartar al de las correspondencias mLoraacionales y
de tránsito; la proporción del primer producto tiende, sin c í n -
bargo, á aumentar, á pesar de las reducciones de tarifa,
porque, reducciones semejantes se haa hecho en ol servicio
internacional siu1 que hayan producido aumentos de movi-
miento Un considerables como en ol interior. Las cifras del
dictamen no son del todo exaotas. Los productos reunidos de
1806 y 1807, en Bélgica, se elevaron i 2.033.381 pesetas, de
los que 1.156,400 pertenecen á lo internacional y 877.281
al interior. Los gastos de los dos aüos reunidos se elevaron
4 1 . 8 H . 6 4 0 , lo que deja un ligero produelo limpio do
•HfhtiOO francos. Hechas estas «servas* preciso es reconocer
que el servicio interior en Bélgica, es oneroso para Ja ad-
niinistracioQ con la tasa de medio franco, como lo era
con la tasa de un franco; que tí» las circunstancias QC<-
iualts el prujucto de las correspondencias internacionales
establece una compensación, sin la cual el. presupuesto
anual se cerraría en déficit. El argumento del dictamen queda
por lo tanto en pié, aun cuando sean algo diferentes los lie*
chos cñ que Be apoya.

(flotada autor).
(2) Con razón se dico que debe desconfiarse do los tér-

minos medios. Ha y en Bélgica 41) poMadones/JIomás, donde
el servicio telegráfico exige empleados especiales. En las do-
mis se haeo el servicio telegráfico por los agentes de cor-
teo) 6 ferro-carriles, mediante retribuciones proporcionadas
al número de correspondencias, casi siempre inferiores S l4s

„ ^.u u ( u , j nuo ci uauer muy
p i d e s las letras i § es afSbJiíío n h a i q W é á ' l ^
pone lá caligrafía. Miembro iyá del íñiiítítof'no:
Méibirá^fl#Wsáb¡o:^eíié!£tfinjéf(>j Üétá'níí» te!ét»jft«
cont1ilténtíiów«uha;iniiací6n;á;icóa
9a éiíá- dentro (Jé íá 'pHmefaKlétftófé'líi ^flrijáiÜifí

(ue trazaBHrt^BVf 1ÍÉS|Í .
| IIH |un lr:if:in ripWn y cúmo-

ihiiiii'til" la iM'i'iliir.i itirsiva. miioion IIK dcilo- \
un i'l lifii/n; y i'l i»-i'i'iliir dejará de ser (ara íl un
i'ji'rrii'lu (iirpornl. accmiuiñiiilo il« in'olerahlcs su-
lriini»iiN«

>:n ,i|)itfnM'ii'. de •••ionola, murlin mráo». <ti-
l d

|)itfnMii de ionola, murlin mráo». <ti-
friil>is i|ii¡' un p.idp' v fin» niailri'. rf|ir¡iuir.'in con
unl7-i M i i i d i i d dunl.-7.-i

| n con
di> vivacidad ili>H!íisiailo

r i i i ! n l i s . "Va lii-inbi—, batu-la.a°l A.!i!|iorc »|iren-
1,'iiln .) Himiin.it' U¡- i'X'i'-n-; di1 i'óli'r» i|itc l.-in
ifiaiiadi) I1! lia-ian: li'P':is iirm d d

di iólir» i|itc l.in il"4-
lia-ian: ili'P':is niierm d' tordrrn, fti-

iiiu lj< Haiiiali.iii ÍII- ¡uinVns. i|tw se l'.n:il¡talian nn
v |»)r la fsp»nl.tni!iila'l y c.amlnr

laxalisfnCiinn.

La nri'i'sid.tJ de >'iirnp!ir .«ti fililipcidn á una hn-
r.t lija, h> nisi'ñ:ti-A, cum» ilecia un aiilor muy n-
\vs\o i',n I-i m.itnri.i. & \vuwr salir rá|iidninp.ntc d

l . - i« pi-ro.ili: 1J-J y iipirif.ro inforinrrc al (t.mi que lloraría
(vinsi^fi un i^rKi.nnl «r.p^cinl. Batasi»tl.icMDPs Fecundaría; no
|JHIUUC-!I t^i iii.J.i, l-íro curalan aún ni.íuoj y ion muy ú u -
IM en las lorilídaJcs «n que ¡'. liall.in.

{XM dil autor.)



pensamiento por el cafton de una pluma, y á no

(tejarlo que se abogara en el escritorio. Según la

bella imagen de Cleanto, conservada por Séneca,

el pensamiento de Ampere, una vez contenido, se

asemejará a la voz que, encerrada en el estrecho

canal de una trompeta, sale más aguda y resuena

más. Siendo entonces la redacción una cosa secun-

daria para él, podrá quizás decir como Ráeme:

«Ya está hecha mi obra; sólo me falta escribirla.»

Los buenos resultados de esta manera de trabajar

le harán renunciar á tratar mil cosas á un mismo

tiempo, y i ceder en este punto á la menor escila-

oion. Reflexionando sobre el tiempo diariamente

perdido en discusiones sin importancia, no tendrá

que exclamar desgraciadamente con el poeta que

citaba yo hace poco.

No hago el bien que SIDO
y hago el mal que aborrezco.

Me detengo, porque en vez de no inclinarme á

ninguno de los dos sistemas contrarios, como me

había propuesto, veo que casi estoy haciendo una

defensa de la educación en común.

Ampere partidario del magnetismo animal.

Arapere prestó muchas veces el amilio de su

imponente autoridad á los partidarios del magne-

tismo animal. Su debilitada vista, su falla de des-

treza corporal, su gran candor, le hacian poco á

propósito para descubrir la» astucias, las habilida-

des que han logrado hacer de esc magnetismo una

especie de rama del arte del escamoteo. En ciertas

reuniones á las que el amor á lo maravilloso, la

necesidad de sondear los misterios de la organiza-

clon animal, y sobre todo el deseo de encontrar

alguno» nuevos medios para socorrer á la humani-

dad doliente, atraían tanta gente, fue con frecuen-

ria fascinado Ampore rain habilidad"», como lo

liuhii'ra sido síviiraineiilo en .-íî unn-. do iiinyin.-i

di* nifií/s viendn <ui>ilii,ir MÍ Intímenle fie

IM'* las M u s Y pasar h distintos cubile leí.

según el iliaco di' un» di1 rsus persmuji'íi á q

?<> lliiiiKi Imy iir'-'li'üailad'iri'Si. II» p-le mjrto. «-in

duda alguna, rs .mim Ampcri- Ungí! j ¡ulmüir qw-,

en ciprias rondirwni'-di' 'voiUrion n m i n f s , ••!

hnaibm put'iin vir . aun •!•• ¡"ji". "¡n iWvMail -I"

«lis ojna. «I•'orvar una (Mri'lla mn la rodilla, «f-

piir Indos I"S innviinií'UlnS'li" li" «••lnilii> en la is-

cena, vulvicndoks la cspaM.i y leer una caria.

(.S> cnuhnnnra.)

íft»

Nuestro querido amigr) y compañero D. Francis-

co Dolz nos suplica la inserción del siguiente

aviso.

La Asociación para socorrer ala Srta. d«Kiea,

hermanado nuestro difunto compañero de Cuerpo,

suplica á todos los individuos del misino, yespw;ial-

mente á los antiguos socios que han dejado (I* oon-

testar á invitaciones directas de la Suciedad, á qun

contribuyan con cualquier donativo, por insignifican-

te que sea, para hacer más llevadero el triste osla-

do de la referida huérfana.

ASOCIACIÓN DE AUXILIOS MUTUOS DB TELÉCtiAFOS.

Relación nominal de los individuos que lian infirmado

en la Asociación desde el 5 do Mano último tu qv:

se publicó la relación general de Asociadla Jimia

Tdlfrlf'itilM.

D. Rafael del Moral 2

Luis Pérez Montón I

Constantino Oliveras 1

Miguel Vordú 2

José Abad 2

Patricio Penalver 2

Ventura Arenas i

Felipe Arcizaga 2

José Martínez l.eon f

Eugenio Barrero y Escudero 2

Antonio de la Rubia 1

Fernando Belloso 1

Federico Moreno

César March y Cisneros

íii'.jnu ?.;n MaiMu

.M.iimel M.'Hile/ Mi»/

limo. ür. i) . A'il'inii)Hai«"ífallieron.

l'ciJr.i IVircr y Bailo

Manuel I. ni/a

j JiKi'iIrlB.irro y lümiwii'?

; Anlniíio .\h:ir>v yliii-n'-'i '

ticrulin i)i' Turno- '
1 .Uiiiincl Marllniv y Tiirrw -
1 Madrid 1S do AcmUt ilc lS7(i.—H(;,,nt»dnr I •"

I ¡"sí' Ditll.1.—V.* M.
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REGLAMENTO

ASOCIACIÓN DB AUXILIOS MUTUOS DE TELÉSHÁFOS.

¥ 8." Cualquiera otro documento ó información
que la Comisión permanente considere necesario
exigir, según las circunstancias, bien parala iden-
tificación de las personas, ó para el completo escla-
recimiento del derecho de los interesados. :

Sin embargo, la Comisión podrá dispensar de la
presentación de algunos de dichos documentos,
cuando se halle intimamente; convencida de lafden-
tidad del reclamante y de la legitimidad de su de-
recho; pero en este caso, deberá la Comisión cer-
tificarlo así en el expediente, para que quede á
salvo la responsabilidad de 1a Asociación:

Art. 25. Si la viuda, hijos, padres ó persona
designada por el socio, no se encontraran en1 el
mismo punto en que éste hubiere fallecido, ni tu-
viere pariente ó delegado que ¡se encargue de su
entierro, se sufragaran los gastos del mismo con
cargo á la suma á que tuviere derecho,, quedando
á juicio de la Comisión tomar las disposiciones
oportunas para que esto tenga lugar. El entierro
deberá ser con arreglo á la clase del individuo
fallecido; poro sin que puedan, exceder los gastos
del máximum de 1.000 reales. En esto easo ios
interesados con derecho a las inscripciones debe-
rán conformarse con la cuenta do dichos gastos, al
recibir el resto de la Comisión permanente.

Esta regla sera aplicable aun residiendo en el
mismo punto los parientes del finado, siempre que
éstos no puedan encargarse del entierro por care-
cer do recursos.

Art. 26. Cuando el fallecimiento ocurra en es-
ta corte, y resida en ella la persona designada ó
heredera del fallecido, se le entregará íntegramen-
te la cantidad que le corresponda, previa la pre-
sentación do los documentos á que so. refiere el ar-
ticulo 24.

Si el fallecimiento ocurriese en provincia?, el
Presidente de la Asociación hará girar dicha suma
al Jefe habilitado de la Sección en donde resida la
persona interesada, tan pronto como haya llenado
los requisitos expresados en el citado articulo 24.

Lo» gastos de cambio1 ó giro serán de cuenta de
los interesados. En .ambos casos, queda á cargo de
la Comisión la ¡deijlilicaoion de las personan que
bayan de recibir las cantidades expresadas.

Art. 27, Sifallecierealgunsóciosindejarmujer,

hijos, padres ni persona designada, las cantidades
correspondientes á sus inscripciones, después de
cubiertos los gastos de entierro1, según et articu-
lo 28, quedarán á beneficio de la Asociación. Lo
mismo sucederá si á falta de las personas arriba ex-
presadas legara álgmv socio sus derechos a t a
Asociación. • . '

•i Art.>28. El límite de la edad para poderingFe-
sarenilo sucesivo en esta Asociación se fija en
cincuenta anos: • '• ' • ••

Art. 29;* No adqiarirán derechos á los beneficios
de esta Asociación los individuos dé nuevo ingreso,
ni los socios actuales, respecto á las inscripciones
que solicitaren en lo sucesivo, hasta qué hayan con-
tribuido con sus obstas mensuales, conforme a lo
prescrito en el art. 5.°, durante un plazo proporcio-
nado ásu edad, y satisfecho además por cada ins-
cripción una cantidad igual á la suma de las cuotas
desde seis meses hasta cuatro años, según la Escala
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tí ¡¡BALES ron PAfli)
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Art. 50. Los socios á que se refiere el articulo
anterior podrán satisfacer la cantidad do entrada
que se lija, entregando la totalidad á su ingreso;
pero si esto no lis fuere posible, satisfarán precisa-
mente una mitad al sor inscritos, debiendo pagar
la otra mitad por partes iguales mensualmente en
los seis meses siguientes á la fechadesuinscripción.

Art 51. De entro los socios residentes en Ma-
drid se formará una Comisión permanente, com-
puesta do ocho individuos, ó sea uno por cada clase
do las que actualmente forman el escalafón del
Cuerpo; para los casos de ausencia ó enfermedad
habrá tantos suplentes do las mismas clases cono
individuos componen la Comisión.

Art. 52. Los cargos de la Comisión, co;no los
de los suplentes, sorda honoríficos, gratuitos, y
por la primera vez obligatorios. Asi los individuos,
de la Comisión permanente, como los suplentes, se
renovarán por mitad anualmente, empezando por
los cuatro de mayor categoría.

Art..55. Tanto los individuos de la Comisión
como los suplentes serán nombrados por elección,
para lo cual los asociados de provincias podrán
hacorsc representar en las .ínulas por cualquiera
do los empleados facultativos del Cuerpo residentes



en Madrid, sean ó no de la Asociación, pudiemlo
usar de esta misma facultad los socios de esta ca-
pital cuando no les sea posible asistir: advirtiéndo-
se que cada uno puede .designar en su papeleta
•tantos individuos como hayan de ser relevados de
la Comisión, asi efectivos como.suplentes.

No podran,ser representantes en caso alguno los
individuos que. constituyan la Comisión que haya

Art. 54. Dffcentre los., mismos individuos de la
Comisión tendrá el cargo de Presidente el de mayor
categoría; dos de los Contadores; uno el. de Inter-
ventor,,1 otroj el:de Archivero, y dos de los Secreta-
rios.. Todos estos cargos se distribuirán en la pri-
mera sesión que,se celebre.

Art. 55. Esta Comisión tiene facultadesbastan-
tes para resolver por si todas las dudas que se
ofrezcan, pero no puede, haber acuerdo sin que
concurran por lo menos cinco individuos. Toda
resolución se adoptará por mayoría de votos entre
los presentes: el Presidente tiene voto de calidad.

Art. 36. , Habrá Junta general de los socios que
• residan en Madrid< y de los de provincias por re-
presentación, precisamente dentro del mes de Mar-
zo de cada año. Se dará cuenta detallada en esta
Junta del estado de la Asociación y de su marcha
duraníe el periodo comprendido de una á otra Jim-
!a general,-.y se hará la elección de los individuos
que, según el art. 52, deban ser remplazados.
Esta Junta, podrá adoptar resoluciones que causen
estado en este Reglamento ,por mayoría de votos.

Además de-la época expresada, podrá convocar-
se á Junta general extraordinaria en cualquiera
otro mes del año, siempre que hubiere necesidad
de someterle la resolución de algún asunto grave y
aígehte, ajuicio déla Comisión permanente;"

Art. 57. t a Junta general no podrá, adoptar
acuerdos definitivos sin la concurrencia "personaló
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que podrán concederse serán' títulos honoríficos
como los de socios de mérito distinguido 6 el de
miembro perpetuo de la Comisión permanente eon
voz y voto en todas las Juntas, para las cuales será
invitado cuando residiere en Madrid. - ••

Estos títulos podrán ser otorgados. únicamente
por la Junla general, cuyos acuerdos sólo setán
válidos en estos casos,, cuando reúnan á:su. favor
las dos terceras partes de votos de, los socios: pre-

Art. 39, Cuando un sóeio, llegue áobtener.idual-
quiera deips títulos 4 que se.refiere.el articulo,an-
terior, se le, expidirá el diploma, correspondiente,

intere-
sado y la distinción que haya merecido,en unahoja
del Reglameato destinada,al efecto, sin perjuioioüe
publicarlo en la Revista de Telégrafos,i y poFOttal»-
quiera otro medio que fuere posible. - ••, ,:.••,

Art. 40., En la Revista de. Telégrafos; que se
considera órgano de la Asociación, se publicará pqr
la Comisión el movimiento habido, se darán las
explicaciones convenientes, y se publicarán asi-
mismo lasadas délas Juntas. . •:• . i ;•.,..'•.

Sin embargo(leeslo,anualmente5'porconsecuen.-
cia da la Junta general se,imprimirá, un Boletín, .en
el que se dará cuenta del estado déla>,Sociedad
durante el año, y el balance de fondos dala .misma,
que se hará llegar á manos de todos Los Asociados.

Art. 41. Los gastos á que diere lugar la admi-
nistración y gerencia de,)a¡Asoo¡ac¡pn¡<sesatisfarán
de lps fondos de la misma. „. -. .:.T..«.•,.'•>••<

Art.. 4 1 La Comisión permanente deberájOT-
senlar anualmente al examen y..resoluclon..de¡ 1»
Junta general, un;presupuesto detalladode losíift-
gresos y gastos probables que habrán de osasionar-
se.á-la.Asocia.ojojLdurante el añp entrante. .. í

Art., 43.,/,Conocidos ,losgastos,é ingresos, proba-
bles presupuestados para el arlo, la comisión for-'

por representación do la tercera parte al méno» de | mará y presentará igualmente Ala resolución déla
los asociados. La cuenta de esta tercera parte ¡ Junta general un proyecto calculado de la distribu-
se hará por división exacta, omitiendo la fracción ! cion del capital, detallando la parte que deba qué-
que pueda resultar. Sin embargo, en el caso de que
la Junta no pueda resolver, por no haber concurri-
do dicha tercera parte del número de socios, el
Presidente señalara día y hora para una segunda
reunión, en lo cual bastará la asistencia de diez
individuos para adoptar toda clase de resoluciones.

Art. 38. Cualesquiera que sean los servicios
prestados á la Asociación por algunos de sus indi-
viduos, en ningún caso podrán otorgarse á éstos
recompensas pecuniarias, excepción do' pago, ni
¡itro alguna de interés material; los únicos premios

dar disponible para ocurrir á todas las atenciones
presupuestadas, y las partes que pueden imponer-
se donde produzcan algún interés y se hallen súfl-
cientemenle garantidas. * . ,

ARTICULO TRANSITORIO.
Este Reglamento empezará á regir, para lodos

sus efectos, desde el dial." de Juniopróilmo.n-JIí-
drid 30 Ue Marzo de 1870.—Aprobado definitivá-
inento en Junta general de este dia.—El Presiden-
te, José M. Seeo. • • . '
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